
NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica

en el estado
No. 96   D  E  L     16 DE JUNIO  DE 2022      

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
Secretaria

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho de la señora Juez informándole
que la parte demandante no ha allegado fotografías de la valla. 

Para proveer lo pertinente, 13 de junio de 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, quince de junio de dos mil veintidós 

PROCESO PERTENENCIA 
RADICACIÓN 170014003007-2021-00522-00
DEMANDANTE MARIA ELENA - POSADA LONDOÑO
DEMANDADO FLOR NANCY - HENAO AGUIRRE

Revisado el dossier, se observa que la parte demandante no
ha dado cumplimiento a la carga procesal atinente a la instalación de la
valla dispuesta en el auto admisorio de la demanda, o al menos no ha
allegado  las  fotografías  que  permitan  acreditar  la  observancia  de  lo
ordenado por el Juzgado. 

En ese sentido, se requiere a la parte actora para que en el
término  de  treinta  (30)  días  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de este auto por estados, acredite la instalación de la valla
con los requisitos legalmente establecidos, so pena de dar aplicación al
artículo 317 procesal.

  La Juez,

Notifíquese,

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ
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Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez
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